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CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS

CUESTIONARIO SOBRE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN LAS CIUDADES

1.-
Finalidad de este cuestionario
La Diputación de Barcelona, como responsable de la coordinación de la Red URB-AL Nº 12 “Promoción de las Mujeres en las instancias de decisión locales”, de acuerdo con las actividades previstas en el Programa, está preparando una publicación sobre las buenas prácticas que está llevando a cabo las entidades socias de la Red en materia de empoderamiento de las mujeres y su promoción en los procesos de toma de decisiones a nivel local.

Esta publicación tiene como finalidad, en coherencia con los objetivos del Programa URB-AL, difundir entre socios y no socios, todas las experiencias y aportaciones innovadoras que están desarrollando las entidades socias de la Red

Con este fin, le agradecemos cumplimente este cuestionario y lo devuelva a la dirección electrónica del Sr. Lázaro González (lazaro.gonzalez@eductrade.com), que es la persona encargada de recopilar y analizar la información, antes del 31 de enero de 2006. 
Las buenas prácticas identificadas serán, asimismo, puestas en referencia con otras similares compiladas por otras redes y otros organismos. La respuesta al cuestionario, va a permitir difundir experiencias, que serán de gran ayuda a numerosas personas y organizaciones interesadas en las políticas de promoción de las mujeres en las decisiones locales. Por tanto consideramos que vale la pena el esfuerzo que dediquemos a este tema y agradecemos sinceramente el tiempo que va a dedicar por su parte.
2.-
Definición de experiencias exitosas y buenas prácticas para el empoderamiento de las mujeres (especialmente las relativas a la incorporación de las mujeres a las decisiones en instituciones locales y ciudades)
Se definen como experiencias exitosas y buenas prácticas de género en instituciones locales a todas las iniciativas que contribuyen a promover la igualdad entre mujeres y hombres en las ciudades y apoyan los procesos de incorporación de las mujeres a las decisiones locales, fortaleciendo la capacidad y el reconocimiento de las mismas como actores de las políticas territoriales.

Se entiende que las buenas prácticas en este campo reúnen las siguientes características generales:

· Contribuyen de forma efectiva y demostrable a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las ciudades y especialmente a la promoción de las mujeres a la toma de decisiones locales.

· Tienen en cuenta el contexto institucional y territorial concreto en el que se realizan, partiendo de un análisis de la realidad social de las mujeres en el territorio, de los recursos locales a favor de la igualdad y de la implicación de las mujeres del territorio como actores clave del programa.

· Son el resultado de un trabajo innovador, por su enfoque, por su metodología y por los recursos que movilizan.

· Promueven un trabajo transversal a todas las áreas de actividad política local y la incorporación del tema de género a la agenda pública de la ciudad.

· Son sostenibles desde el punto de vista social, cultural, económico y ambiental.

3.-
Formulario sobre experiencias, cara a su consideración como Buenas Prácticas
3.1.
Datos

Provéanos el título de la experiencia, el nombre de la entidad (incluido también el servicio o área concreta) que la está promoviendo, y el de las entidades, si las hay, que colaboran; así como el nombre y datos de contacto (teléfono e email) de la persona que la coordina.

3.2.
Resumen

En no más de 300 palabras, resuma el objetivo, destinatarios, actores principales, acciones, plazo y resultados que se esperan.

3.3.
Descripción de la experiencia en los siguientes puntos:

3.3.1.
Situación o avance de la experiencia en la actualidad

En no más de 400 palabras resumir las actividades de la experiencia ya realizadas hasta el momento, y las previstas, así como las prioridades tenidas en cuenta en la selección definitiva del grupo meta, los principales problemas u obstáculos identificados, qué estrategia piensan llevar a cabo para resolverlos o hacer que no impidan el avance de la iniciativa y los resultados provisionales hasta el momento presente.

3.3.2.
Por qué motivos considera que la experiencia puede ser considerada una buena práctica

En no más de 400 palabras explique aquellos factores o características que hacen que la iniciativa pueda ser considerada una buena práctica. Ejemplo:

· Describa el impacto interno o externo que se espera que tenga la iniciativa.

· La especial adecuación a las demandas y necesidades del grupo meta al que va dirigido, así como al contexto o contextos territoriales concretos.

· La metodología innovadora que se está aplicando en el análisis de la realidad, en el diseño del programa, en la implementación y seguimiento de la iniciativa. En este caso describa la metodología concreta empleada.

· La buena utilización y optimización de los recursos empleados.

· Su contribución a las políticas transversales de género en las diversas áreas del gobierno de la ciudad.

· Su sostenibilidad y continuidad a futuro desde algunos de estos aspectos: político-institucional, económico-financiero, social, cultural.

· Otros.

3.3.3.
Resultados alcanzados

Detalle en no más de 400 palabras los resultados alcanzados aludidos en el punto 3.3.1.

· Hasta qué punto se han conseguido los objetivos.

· Grado de satisfacción del grupo meta (valoración cuantitativa y cualitativa).

· Efectos positivos no previstos.

· Si los objetivos se cumplieron sólo parcialmente trate de analizar las causas.

3.3.4.
Principales lecciones aprendidas (200 palabras aproximadamente)

Explique las principales lecciones aprendidas con esta experiencia y cómo estas lecciones han sido o están siendo tomadas en consideración para la definición de futuras políticas, iniciativas y proyectos relativos a las políticas de género, y más concretamente las referidas a la promoción de las mujeres en las instancias locales de decisión.

3.3.5.
Transferibilidad (200 palabras aproximadamente)

Explique si considera que esta experiencia se pueda transferir a otros territorios y ciudades y cómo, según su opinión, otras comunidades locales podrían beneficiarse de esta iniciativa.

Qué aconsejaría a quienes desearan iniciar una iniciativa similar.

Muchas gracias por su colaboración

Célula de Coordinación
Red 12 URB-AL 
C/ Còrsega 300, ppal. 
08008 Barcelona 
gri.red12urbal@diba.es 
Tel: 00-34-93-4022055 
Fax: 00-34-93-4022473  
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